
 

 

 

 

 

“Este manual ayudará a operar de manera ágil y sencilla el Sistema Gestión de Trámites. 
Sígalo paso a paso para lograr la utilización correcta y eficiente del mismo” 

 
 

SUBSECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO 
SECRETARIA DE CORDINACIÓN DE GABINETE – PODER EJECUTIVO DEL CHACO  
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¿ P a r a  q u é  p u b l i c a r  l o s  i n s t r u m e n t o s  l e g a l e s  d i g i t a l e s ?    
 
La publicación de los instrumentos legales firmados digitalmente permite que las 

partes tomen conocimiento sobre la resolución del tema de su interés, de manera ágil, 

segura y transparente. Asimismo, se debe considerar que dichos documentos poseen 

validez jurídica y mecanismos para verificar su integridad y autenticidad.  

 

¿ C ó m o  p u b l i c a r  u n  i n s t r u m e n t o  l e g a l  d i g i t a l ?    
 

Para la publicación de instrumentos firmados digitalmente en el módulo de 

Instrumentos Legales del Sistema Gestión de Trámites (SGT), el operador con 

permisos para acceder al panel “Gestionar Instrumentos Legales”, hace clic en el 

submenú de Instrumentos Legales.  

 
A continuación, visualizará el panel “Gestionar Instrumentos Legales” y en él podrá, a 

través de los filtros, listar solo aquellos instrumentos protocolizados, es decir que ya 
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poseen un identificador único, tal como se muestra en la siguiente imagen con datos 

ficticios: 

 
 
En dicho panel se observa que cada registro muestra, de izquierda a derecha lo 
siguiente: 
  

 

 

Lupa 
Permite visualizar en una ventana emergente información 
del instrumento y el documento firmado. 

 

Altavoz 

Permite publicar o des-publicar el instrumento legal 
digital.  
Este ícono solo se visualizará cuando el instrumento 
haya sido protocolizado (Instrumento Aprobado). 

 

Reloj 
Permite el acceso a una ventana emergente donde se 
lista las acciones realizadas sobre el instrumento legal 
digital, datos del operador, fecha y hora. 

 
Así, para que un instrumento legal digital pueda ser accedido desde el buscador de 
Instrumentos, el operador debe activar el ícono Altavoz.  
 

 
 
Cuando presione el ícono observará en el margen superior izquierdo una ventana 

emergente que indicará el éxito de la publicación y el ícono de altavoz con una 

diagonal roja. Se podrá despublicar realizando la misma acción.  
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Ahora el instrumento publicado quedará disponible en el panel “Búsqueda 
Instrumentos Legales protocolizados”, accesible desde el submenú “Búsqueda Instr. 
Legales”, tal como se muestra en la siguiente imagen (nota: todos los datos que 
visualizan a continuación son ficticios). 
 
 
 

 


